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¿Por qué?

La Escuela Internacional de Servicios Públicos viene desarrollando
desde el año 2018 diferentes acciones formativas, dirigidas a los
aspectos relacionados con la actividad cotidiana de estas empresas.

En este sentido, hemos comprobado, que la incidencia del
fenómeno subrogatorio en la contratación pública es máxima. La
normativa contractual impone límites y condiciones para integrar el
proceso de subrogación en la l icitación contractual que deben ser
conocidos para la correcta elaboración de los pliegos
administrativos. Resulta esencial ese conocimiento a la hora de
elaborar correctamente los pliegos administrativos. 

En las empresas de servicio público se impone el conocimiento de
los efectos que pueden tener los procesos de externalización sobre
sus trabajadores y adicionalmente en los procesos de
internalización si se produce la subrogación y las condiciones en las
que se incorporaría ese personal.

Beneficios

Dominio de la normativa contractual1.
Habilidad para elaborar pliegos administrativos2.
Mejor comprensión de la gestión laboral en empresas de
servicios públicos

3.

Capacitación para anticipar impactos laborales4.
Aporte estratégico en la gestión de servicios públicos5.
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¿A quién va dirigido?

Este curso se dirige a los responsables de contratación en las
entidades públicas y a las empresas prestadoras directa o
indirectamente de servicios públicos, que normalmente suelen
licitar contratos para cubrir buena parte de su actividad. 

Por tanto, el enfoque de la materia, en este caso, será desde el
punta de vista del l icitador, que confecciona los pliegos, y dirige el
proceso para asignar finalmente el contrato.

Directores o Responsables de Recursos Humanos 
Responsables del área de contratación del sector público.
Secretarios generales y responsables de órganos de gobierno y
mesas de contratación.
Consejeros y administradores de empresa de SSPP.

Objetivos

La finalidad principal de la acción formativa es dotar a los gestores
de la contratación en empresas públicas de servicios públicos de
una base normativa sólida, y un conocimiento práctico orientado a
la gestión eficaz de la contratación.
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P r o g r a m a  d e l  c u r s o

Causas de la subrogación del personal: sucesión de empresas, plantillas y
convencional. Requisitos de cada una de las figuras y consecuencias.

Internalización y externalización de servicios: situación en la que queda el personal
subrogado.

Regulación de la subrogación en la normativa contractual pública

Casos prácticos

 P r o f e s o r a d o

Diego Ballina Díaz
Secretario del Excmo Ayuntamiento de
Llarena



FECHAS Y HORARIOS DEL CURSO

Las sesiones se desarrollarán en formato online, en dos sesiones de
1 hora y 30 minutos:

20 y 22 de mayo, de 11 .00 - 12.30

LUGAR

Aula Virtual de la EiSP: academy.eisp.es

PRECIO DEL CURSO

Entidades colaboradoras de la EISP: 200 € + IVA
Entidades asociadas a la EISP: 280 € + IVA
Publico: 400 € + IVA

INSCRIPCIONES

Las plazas están limitadas para asegurar la calidad del curso, hasta
un máximo de 20 alumnos.

Pueden solicitar su inscripción a través del código QR incluido en
este dossier,  o a través del enlace: www. academy.eisp.es
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